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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Del trámite de notificación allegado el pasado 16 de febrero de 2022, previo a tener por notificado al demandado, 
se REQUIERE a la parte demandante para que se sirva repetir el ciclo de notificación, toda vez que no existe 
la posibilidad por parte de este despacho de corroborar que la información remitida al ejecutado, sea la que 
interesa en las presentes diligencias; o si es del caso, podrá allegar los anexos de la demanda debidamente 
cotejados.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota en la Lista de 

ESTADOS No. 082 que se ubica en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 31 de mayo de 2022.                
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